
REVISO LETICIA MONICA SALVAREZZA 

SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

OUÑl)A POR DECRETO 
fl 7 	2011 

RANTE 

E LUIS PALLARES 

PRESIDENTE 

ÑORABLE CONCEJO DELL 

bajo el 

id 
MA 4̀1̀ TEK ANTINUCCI 
JEFuI DEPTAETO 

ADMINISTRATIVO 
fETE G0IERI4C)  

Corresp. Expte. D-00857/10.- H.C.D.f/C 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  11052 

ulo-11:-Modifícase e incorpórase. al  Artículo 30  del Capítulo II, de la Ordenanza N° 
7016/90, en lo concerniente a la prohibición: del estacionamiento en 
ambas manos para la calle Pte. Domingo F. Sarmiento entre las calles 
Ono. Gral. Belgrano y Gdor. Gral. M. Rodríguez, quedando redactado en 
su parte pertinente de la siguiente manera: 

n3(. 
- "Artículo-3":-...calle Pte. Domingo F. Sarmiento entre las calles Gdor. Gral. M. 

Rodríguez y Cno. Gral. Beigranó..." 

Artículo-21:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de mayo de 2011.- 
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